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POLÍTICA DE USO DEL  

CINTURON DE SEGURIDAD 

 

COMULCLAVER, se ha comprometido valorar la seguridad y el bienestar de todos 

los asociados, empleados y contratistas. Para cumplir este propósito se basa en 

las siguientes medidas: 

 

• Todos los ocupantes de todo vehículo el cinturón de seguridad en todo el 

recorrido. 

 

• El conductor debe asegurarse que todos los ocupantes del vehículo hacen uso 

correcto del cinturón de seguridad y no iniciará la marcha hasta que todos los 

ocupantes estén asegurados. 

 

• Durante el tiempo laboral o el tiempo personal los empleados de 

COMULCLAVER, deben usar el cinturón de seguridad. 

 

• El operario o persona que infrinja las normas vigentes de tránsito y transporte 

tendrá sanciones las cuales serán estipuladas por la cooperativa según el grado 

de infracción que cumpla. 

 

• Esta política aplica a todos los empleados COMULCLAVER, y los terceros que 

trabajen en su nombre, cualquier comportamiento que vaya en contra de su 

cumplimiento se harán merecedores de las correspondientes sanciones 

disciplinarias establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo.  

 

 

Fecha de revisión: 30/06/2025 

 

 

 

 

_____________________________ 

LAURA VANESSA PICO RUIZ 

GERENTE 
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1. CONOCIMIENTO DEL USO DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD POR 

PARTE DE LOS CONDUCTORES 

 

 

Los operadores deben tener conocimiento general del Código Nacional de Tránsito 

por lo tanto son conscientes de lo referente al uso del dispositivo de seguridad y 

su uso, de igual manera durante el proceso de inducción es socializado el tema y 

en la cartelera general de la cooperativa se encuentran expuestas las políticas 

establecidas por COMULCLAVER, para su fácil recordación e identificación. 

 

 

 

2. MECANISMO DE CONTROL DE USO DE CINTURÓN DE SEGURIDAD 

 

 

COMULCLAVER, cuenta con personal de supervisores quienes ejercen el primer 

control a la mencionada normativa y son los encargados de realizar los respectivos 

informes a la cooperativa y las observaciones a los conductores velando así por la 

seguridad de los ocupantes del vehículo, también se cuenta con el informe 

presentado por los clientes y/o usuarios, y el personal al servicio de los clientes. 

 

 

 

 

 


